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Declaración por escrito, presentada de conformidad con el artículo 136 del Reglamento 
del Parlamento, sobre la «guerra del pescado» y la seguridad de los pescadores1

1. La pesca es un recurso natural y renovable, una parte de nuestro patrimonio común 
(artículo 38 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea) que todos deben 
respetar. No obstante, en la zona marítima situada entre las costas sur de Italia y Libia 
(solo 205 km de ancho), los pescadores europeos deben cumplir los estrictos requisitos del 
Derecho de la Unión, mientras que los pescadores de Libia, Túnez y otros países no están 
obligados a cumplir ninguna norma en materia de pesca;

2. Además, a menudo ocurren actos de violencia en esta zona, como la incautación de 
buques pesqueros por parte de unidades navales de los países costeros del norte de África, 
la detención forzada de pescadores en prisiones libias y varias muertes causadas por 
disparos;

3. La Unión es responsable de garantizar el respeto de los derechos humanos, incluidos los 
derechos sociales y económicos de los pescadores. Los derechos de pesca son 
fundamentales para el desarrollo de una pesca sostenible y responsable, y se pide a todos 
los Estados que respeten plenamente los derechos políticos, civiles, sociales y de 
seguridad de los pescadores;

4. La reforma de la política pesquera común subraya el gran interés que tiene la Unión en 
una gobernanza simplificada;

5. Por consiguiente, se pide a la Comisión que siga de cerca estos derechos y determine, en 
estrecha cooperación con los Estados miembros, posibles formas de proteger la seguridad 
de los pescadores;

6. La presente Declaración, acompañada del nombre de los firmantes, se transmite a la 
Comisión.

1 De conformidad con el artículo 136, apartados 4 y 5, del Reglamento, cuando una declaración haya recogido la 
firma de la mayoría de los diputados que integran el Parlamento, se publicará en el acta con los nombres de los 
firmantes y se transmitirá a sus destinatarios, sin tener no obstante efecto vinculante para el Parlamento.


